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(2) Medidas organizativas. Se establecerán turnos adaptados para el uso de los espacios, no 

pudiendo estar dos personas en el mismo despacho. De ser necesario, se habilitarán todas las 

salas de reuniones del COAMU para su uso por los trabajadores. 

(3) Test de detección de COVID-19. Se prevé la posibilidad de realizar test voluntarios, bajo la 

supevisión de la empresa de prevención de riesgos laborales y/o centro médico especializado. 

(4) Distribución de equipo de protección. Se suministrarán EPIS (viseras protectoras, mascarillas, 

guantes y gel hidroalcohólico), únicos e intransferibles.

(5) Restricción de visitas y áreas públicas. La visita a la sede por personal ajeno a la misma, debe 

ser, igualmente, autorizada por la Secretaría General. De todas las entradas de personas ajenas 

se llevará un registro, donde figurará nombre, apellidos, empresa.

(6) Coordinación previa de actividades desde la Secretaría General.  Toda actividad 

extraordinaria en la sede debe ser autorizada por la Secretaría General. La salida a otras 

instituciones (ministerios, oficinas, etc), por parte del personal laboral, debe contar con la 

procedente, dni, telefóno de contacto y firma para la autorización de sus datos para uso 

exclusivo del registro.
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MES DE AGOSTO

Durante el mes de agosto el Colegio permanecerá abierto de 8:00 

a 14:30 horas con los siguientes servicios: Informática y Visado.

ENERO FEBRERO

SEPTIEMBRE

AGOSTO

TELETRABAJO 

PRIORITARIO

ESTE PROTOCOLO ESTÁ SUPEDITADO A LA DURACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA, POR CONSIGUIENTE,  EL PASO DEL PERIÓDO DE TELETRABAJO OBLIGATORIO AL PRIORITARIO Y SUCESIVOS, DEPENDE DE LA EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA Y  DE LAS RESTRICCIONES IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD SANITARIA. 

NOVIEMBRE DICIEMBRE

(1) Medidas higiénicas reforzadas. Extremar la limpieza de los lugares y superficies de trabajo. 

La limpieza y desinfección serán diarias y con productos adecuados. Limpieza y desinfección 

antes de reanudar la actividad, si la sede ha permanecido cerrada. La limpieza será diaría. La 

cocina sólo se usará para la preparación de alimentos, de manera individual, pudiendo tomarlos 

en los puestos de trabajo o en la sala de archivo de planta sótano, guardando la distancia 

obligatoria. No se podrá usar el dispensador de agua manual. Se procederá a la ventilación diaria 

de todas las estancias. 

2020

OCTUBRE

PROTOCOLO DE REAPERTURA Y CONTINUIDAD PARA LA SEDE DEL COAMU

A partir del LUNES 22 DE JUNIO el colegio retoma su actividad 

presencial, abriendo la sede al público, con control de aforo y 

recomendación de solicitud de cita previa. Asambleas presenciales, 

acotadas fisícamente,  con acceso sólo a vestíbulo, salón de actos, 

sala adjunta y baños de planta sótano. Permanecen las medidas de 

restricción de aforo y acotamiento de aréas públicas y no públicas, 

así como las higiénicas y de limpieza reforzadas.

"NUEVA 

NORMALIDAD" 

Se prioriza el teletrabajo y se suspenden viajes, asistencias 

externas.

Teletrabajo, desvio de llamadas a teléfonos de los trabajadores, 

desde la centralita. La sede queda cerrada y las Juntas de Gobierno 

se realizan completamente por videoconferencia.

Teletrabajo prioritario, asistencias puntuales de trabajadores bajo 

autorización previa de la Secretaría General. Juntas de Gobierno 

no presenciales.  Medidas reforzadas de higiene, separación y 

limpieza. Sede abierta sólo a trabajadores y equipo de gobierno.

Teletrabajo  y asistencia física alternadas al 50%, repartidas por 

turnos, considerando 1 persona por despacho/estancia. Calendario 

coordinado entre la Secretaría General y los trabajadores. Juntas 

de Gobierno telemáticas y/o presenciales. Medidas reforzadas de 

higiene, separación y limpieza. 
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